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Par un uso responsable del papal, Ias cop/as de
canocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica

FECHA DE EXPEDICION: ‘
MEXICO, D. F. a, 1 8 NOV 2815

No. de BITACORA , 09,AH_0143,11,15 OFICIO'NO. DGGIMAR.71OI .. U 0 8 5 7 2,

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién N, 15:? fraccibn VII de Ley General del Equilibn'O Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 1. 2 fraccién l. 3 fraccién II. 30. 31. 32 y 33

deI‘Reglamemo en Malaria de Registros, Autprizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportagién de Plaguicidas. Nutn‘entes Vegetales y Sustancias y

Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo qUe Establece Ia

Ctasificacién y Codificaciém de Mercancias cuya Importacién y exportacic’m esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién lntersecretan‘ai para a!

Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y SusIancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancfas cuya imponacién y

exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presenIe autorizacién de

impartacién a favor de la empresa denominada '

NOMBRE O RAZON SOCIAL V \ R.F.c. é C.U.R.P. VIGENCIA {MC/[AL
SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.V. *
EJE 130 NO. 125 , 01/01/2016
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI I SAGQ704042R4
C.P.,78000. SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI .. V'GENQ‘A F'NAL
FAX: lada (55) 9183 9232 I 01/01/2017 -
TEL. lada (55) 9183 9278 ‘
correo-ezulises.Sanchez@syngenta.com
NOMBRE COMERClAL
ENVOKE /BROWN (TRIFLOXYSULFURON SODIO)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC ‘ _
TRIFLOXYSULFURON SODIO: sal de sodio 1-(4.6-dimetoxipirimidin-Z-il) -3 -[3-(2,2.2-triqoroetoxi)-2-piridisulfonil] urea

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV 290332-10-4 SOLIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
MIN. 71.250. NOM. 75.000. MAX. 78.750
CANTIDAD - UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1.000.000 KILOGRAMOS ' ‘ 1,000,000 I KILO 3808.93.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ,, . ~ I - -
DISTRIBUCION ‘ '
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIAA . ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' , I 2. AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

. _ , CIUDAD DEN MEXICO; CIUDAD‘ HIDALGO,
USA - I USA GTM PAN COL . CHIAPAS; MATAMOROS, TAMAULIPAS;

‘\ NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS

. EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL I
1 DE MATERIALES Y ACTIVI DEgfilESGOSAS

,LI .’ CE { a"; MURILLO JUAREZ
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México. D.F.. Tel. 01 (55) 5490 9900 www.semarna1.gob.mx I ' "
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'\
CONDlCIONANTES DE LA AUTORIZACIéN

l. La prese’nte autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
msirumento legal aplicable en la materia. ' "

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo‘ establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y W! de la Ley General de‘Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente. ' ‘

lll. En caso de ocurrir un derrame. infiltraciéri.,-descarga o vertido del material peligroso autorizadoen la presente, debera’ avisar de
inmediato a~la Procuraduria Federal de ProtecCién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competenies, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de preven'cién y atencién para casos 'de emergen’Cia y accidentes‘.

Informative: -
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121A0802
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C.c.e.p. QEB. Martha Garciarivas Paimeros. Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.
~ Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA. _

Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Ana'lisis de Riesgo de Plantas en'Operacién Gubemamenial.‘ Presents.


